
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia emitió la Resolución No. 056 
del 16 de febrero de 2024 por medio de la cual se suspende el trámite de 
registro a prevención. 
 
Pasa Despacho de la señora Jueza hoy 26 de febrero de 2024 para que 
provea lo pertinente. 
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria. 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 
 

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 6300014003007-2023-00540-00 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y en atención la Resolución No. 056 
del 16 de febrero de 2024 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en la 
que indicó: 
 

 



Este Despacho al revisar la notificación personal realizada al demandado el día 
05 de diciembre de 2023 (fl. 010) se encuentra que su nombre e identificación 
corresponden al indicado por la entidad, esto es LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑUELA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.398.268, por lo que se dispondrá 
la elaboración y remisión del oficio a la oficina de registro de instrumentos 
públicos de la ciudad. 
 
Así mismo, se observó que en los autos de fecha 01 de septiembre de 2023 y 17 
de enero de 2024 se encuentran consignado el nombre incompleto del 
demandado, en consecuencia, se corregirán en ese sentido las providencias, 
dando aplicación a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G.P. que 
reza: 
 

“(…) 
 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
(…) 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén  
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
(…)” 
 

 
En virtud de lo cual el juzgado, RESUELVE 

  
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto del 01 de septiembre de 2023, 
conforme con lo considerado, el cual quedará así: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 
ejecutivo a favor de la URBANIZACION LAS BRISAS PRIMERA ETAPA en 
contra de LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑUELA, por las siguientes cantidades 
liquidas de dinero: 

 
SEGUNDO: CORREGIR el numeral cuarto del auto del 01 de septiembre de 2023, 
conforme con lo considerado, el cual quedará así: 
 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO DECRETAR EL EMBARGO y posterior 
secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 280-55358 
denunciado como propiedad del demandado el señor LUIS ENRIQUE 
HERRERA PEÑUELA.  
 

TERCERO: CORREGIR el numeral primero del auto del 17 de enero de 2024, 
conforme con lo considerado, el cual quedará así: 
 



PRIMERO: Se ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de 
LUIS ENRIQUE HERRERA PEÑUELA y a favor de la URBANIZACION LAS 
BRISAS PRIMERA ETAPA por las sumas determinadas en el mandamiento 
de pago librado el día 01 de septiembre de 2023. 

 
CUARTO: DISPONER LIBRAR oficio con destino la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia Quindío comunicándole la medida de 
EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 
280-55358 denunciado como propiedad del demandado el señor LUIS ENRIQUE 
HERRERA PEÑUELA identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.398.268. 
 
Por intermedio de la secretaría líbrese el correspondiente oficio y remítase al 
correo electrónico del apoderado de la parte demandante para su 
diligenciamiento gutierrez.jus@hotmail.com de conformidad con la instrucción 
administrativa Nº05 del 22 de marzo de 2022 de la superintendencia de Notariado 
y Registro. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

A.J.R.B   
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